
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA DEL PERU
A quien corresponda 

Carta aclaratoria respecto al despacho de
Draeger Peru SAC con Orden N° OS9805

De nuestra consideración:
La presente tiene por finalidad saludarlos y al mismo tiempo manifestarles que el despacho con 
numero de orden:  OS9805,contiene lo siguiente:

Nº FACTURA CODIGO DESCRIPCION PAIS CANTIDAD

1700048254 MP00953
TUBO CONEX. NBP, 

ADULTO 3,7M
ALEMANIA 25

1700048254 8290286
JGO. TUBOS DE 

MUESTRA
TURQUIA 13

1700048254 MP00953
TUBO CONEX. NBP, 

ADULTO 3,7M
ALEMANIA 20

1700048254 8290286
JGO. TUBOS DE 

MUESTRA
TURQUIA 8

Son productos que de acuerdo a sus características, estos no se encuentran dentro de la definición de 
dispositivo médico como lo indica la Ley N° 29459, de los productos famaceúticos. Dispositivos 
médicos y productos Sanitarios articulo 4 Definición de Dispositivos Médicos,"cualquier 
instrumento,aparato,implemento,máquina, reactivo o calibrador in vitro,aplicativo 
informático,marterial u otro artículo similar relacionado,previsto por el fabricante para ser empleado 
en seres humanos,solo o en combinación."
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